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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), catorce (14) julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

Proceso: Verbal Restitución mera tenencia  

Demandante: Diego Martínez Quiñonez  

Demandado: María Zulay Díaz Acosta  

Radicado: 630013103002-2020-00120-00 

Asunto: Téngase como abogada demandada 

 

 

Con fundamento en los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso 

tengase como abogada de la parte demandada a la Dra. DIANA PATRICIA 

LINARES según poder que milita en el documento No. 010 del expediente 

digital segunda instancia, a quien se le requiere para que en el término de 

ejecutoria de esta providencia allegue paz y salvo del anterior profesional del 

derecho que representaba a la demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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